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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA - BOYACÁ 

FECHA:   VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL Nº 2016-00016-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

EJECUTANTE: ESPERANZA FRANCO LÓPEZ   

EJECUTADO: NACIÓN – MEN- FNPSM 

ASUNTO:  CONCEDE TÉRMINO PARA PRESTAR CAUCIÓN – RECONOCE PERSONERÍA  

 

De la entrega de Títulos Judiciales  

 

A folio 84 la profesional del derecho DIANA PATRICIA OSORIO CORREO solicita la 

entrega de los títulos judiciales obrantes en el expediente a favor de la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

 

Sobre el particular debe indicarse que una vez examinado el plenario efectivamente 

a folio 67 obra título judicial por valor de $304.685,90, no obstante, a la fecha no se ha 

decretado la terminación del proceso, por cuanto no se ha aportado al expediente 

prueba que acredite el pago de la obligación reclamada.  

 

Corolario de lo expuesto, no se accederá a lo deprecado por la apoderada judicial.  

 

 De la solicitud de levantamiento de medidas cautelares  

 

A folio 93 del expediente la apoderada judicial de la parte ejecutada, abogada 

ANAYIBE MONTAÑEZ ROJAS, solicita se declare la inembargabilidad de los recursos de 

la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y como consecuencia se ordene el 

levantamiento y cancelación de las medidas cautelares.  

 

Sobre el particular debe indicarse que el artículo 104 del C.P.L. enseña que:  

 

“Si el deudor pagare inmediatamente o diere caución real que garantice el pago en 

forma satisfactoria para el Juez, se decretará sin más trámite el desembargo y el 

levantamiento del secuestro. 

 

… Si no fuere el caso de remate, por tratarse de sumas de dinero, ordenará que de ellas 

se pague al acreedor.”  

 

Teniendo en cuenta lo prescrito por la norma reseñada, se concederá el término de 

cinco (05) días a la parte ejecutada para que consigne o preste caución real que 
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garantice el pago de la suma de CUATROCIENTOS CINCO MIL TRECIENTOS CATORCE 

PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($405.314,80)1  

 

Vencido el termino referido, vuelvan las diligencias al Despacho para lo que haya 

lugar. 

 

Del Reconocimiento de la Personería Jurídica  

 

Mediante escritura pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 emanada de la Notaría 

Treinta y Cuatro del Círculo de Bogotá el abogado LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, en su 

calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL otorga poder general a LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá y T.P. No. 250.292 del C. S. de la J., 

para que ejerza la representación judicial en la defensa de los intereses del MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL en los procesos judiciales que en su contra se adelanten 

con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, como se observa a folios 88 a 92, razón por la cual se le 

reconoce personería jurídica, en los términos del poder general.  

 

A folio 87 obra poder de sustitución presentado por el profesional del derecho LUIS 

ALFREDO SANABRIA RÍOS, donde manifiesta que sustituye el poder conferido por la 

entidad ejecutada, como quiera que el memorial cumple con los requisitos de los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se acepta y se le reconoce personería 

jurídica a la abogada ANAYIBE MONTAÑEZ ROJAS, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 23.914.407 de Paz de Rio y T.P. No. 211.204 del C.S. de la J., para que 

“presente y/o adelante incidente de desembargo” a favor del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme se estipuló en el poder visto a folio 87.  

 

Igualmente, a folio 96 obra poder de sustitución presentado por la profesional del 

derecho ANAYIBE MONTAÑEZ ROJAS, donde manifiesta que sustituye el poder 

conferido; teniendo en cuenta que el memorial cumple con los requisitos de los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se acepta y se le reconoce personería 

                                                             
1 Valor que se obtiene de sumar el monto de la liquidación del crédito ($19.070.387,80) vista a folio 45 con el 

monto de la liquidación de costas ($1.33.927), vista a folio 46, y restarle el título judicial entregado al apoderado 

judicial de la parte ejecutante ($20.000.000), visto a folio 59. 
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jurídica a la abogada DIANA PATRICIA OSORIO CORREA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 20.485.410 de Choachí y T.P. No. 236.490 del C.S. de la J., en los términos 

de la sustitución vista a folio 96 del expediente.  

 

De otra parte LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, actuando en ejercicio de la delegación 

efectuada a través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018, expedida 

por la Ministra de Educación Nacional (vista a folio 101 ), confiere poder especial a la 

abogada ROCÍO BALLESTEROS PINZÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.436.224 de Velez y T.P. No. 107.904 del C.S de la J., para que en nombre y 

representación de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO adelante “los trámites 

tendientes a consultar, revisar, solicitar copias de los expedientes de proceso ejecutivos 

y radicar memoriales” (Fl. 98). 

 

A su vez, la abogada ROCÍO BALLESTEROS PINZÓN sustituyó el mandato conferido a la 

profesional del derecho LINA MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No, 1.052.389.740 y T.P. No. 236.253 del C.S de la J., conforme se observa a 

folio 102 del expediente.   

 

Otras disposiciones  

 

Finalmente, con el objeto de impulsar el presente trámite, se dispone requerir a la parte 

ejecutante por conducto de su apoderado judicial que promueva las gestiones 

necesarias de cara a obtener la satisfacción de la obligación reclamada.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la entrega de los títulos judiciales, solicitada por la ejecutada 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por los argumentos expuestos en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días a la parte ejecutada para que 

consigne o preste caución real que garantice el pago de la suma de CUATROCIENTOS 
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CINCO MIL TRECIENTOS CATORCE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($405.314,80), en 

los términos explicados en la parte motiva de esta decisión.  

 

Vencido el término referido, vuelvan las diligencias al Despacho para lo que haya 

lugar. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho LUIS ALFREDO 

SANABRIA RÍOS identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá y T.P. 

No. 250.292 del C. S. de la J., para que ejerza la representación judicial en la defensa 

de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL en los procesos judiciales 

que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos indicados en 

el poder general visto a folio 88.   

 

CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder, realizada por el abogado LUIS ALFREDO 

SANABRIA RÍOS, como consecuencia reconocer personería jurídica a la profesional del 

derecho ANAYIBE MONTAÑEZ ROJAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 

23.914.407 de Paz de Rio y T.P. No. 211.204 del C.S. de la J., para que “presente y/o 

adelante incidente de desembargo” a favor del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme 

se estipuló en el poder visto a folio 87. 

 

QUINTO: ACEPTAR la sustitución de poder, presentada por la profesional del derecho 

ANAYIBE MONTAÑEZ ROJAS, como consecuencia reconocer personería jurídica a la 

abogada DIANA PATRICIA OSORIO CORREA, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 20.485.410 de Choachí y T.P. No. 236.490 del C.S. de la J., en los términos de la 

sustitución vista a folio 96 del expediente. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ROCÍO 

BALLESTEROS PINZÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 63.436.224 de Vélez 

y T.P. No. 107.904 del C.S de la J., para que para que en nombre y representación de 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO adelante “los trámites tendientes a consultar, 

revisar, solicitar copias de los expedientes de proceso ejecutivos y radicar memoriales”, 

en los términos indicados en el poder general visto a folio 98.   
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SÉPTIMO: ACEPTAR la sustitución de poder, presentada por la profesional del derecho 

ROCÍO BALLESTEROS PINZÓN, como consecuencia reconocer personería jurídica a la 

abogada LINA MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No, 1.052.389.740 y T.P. No. 236.253 del C.S de la J., en los términos de la sustitución vista 

a folio 102 del expediente. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutante por conducto de su apoderado judicial que 

promueva las gestiones necesarias de cara a obtener la satisfacción de la obligación 

reclamada.  

 

NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
LKFB/CARP 
 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 
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